
NDM. 128.-VIERNES 26 DE MAIO DE 1899. 

î^oUHn^CDftrtal
OBLA 

raevisesA sa cea»o&a
Gobierno civil de la provincia de Córdoba

NUMERO 1569

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS.-NEGOCIADO DE CARRETERAS
Incoado el expediente de expropiación que en el término municipal de Hornachuelos ocasiona la construcción del trozo 1.® de b carretera de 

^rcer orden de la estación de Palma del Río á la de Fuente Obejuna al Castillo de Ias Guardas, se ha rectificado por la Alcaldía de Homa- 
® ne os la relación nominal de loa propietarios interesados en dicha expropiación, formada por la Jefatura de * bras públicas de esta provincia; y 
«■n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, se publica en este periódico oficial 
?*;*? tónnino de quince días puedan exponer las personas ó las Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra la ocupación 

o as fincas, dirigiendo las reclamaciones á la expresada Alcaldía de Hornachuelos, en la forma que previene el art. 24 dol Reglamento para 
« ejecución de la referida ley—Córdoba 18 de Hayo de 1899—El Gobernador, Manuel de Monti.

(RELACION NOMINAL QUE SE CITA)

Obras públicas.—Provincia de Córdoba.—Término municipal de Hornachuelos.
Nómina de los propietarios á quienes afecta la expropiación forzosa, por causa de utili^lad públ.ca, de los terrenos que ocupará con su construe- 

ción el trozo 1.® de Ia carretera de tercer orden de la estación de Palma del Río á la de Fuente Obejuna al Castillo de las Guardas.

liniero 
**® ordei 
^eJaáaci

NOMBRES 
de loa propietarios.

NOMBRES 
de los aíren datarius ó colonos.

Vecindad 
dol propietario

, SITIO 
. donde radica lo finca.

Close 
de ealtivo

Clase 
de terreno. LINDEROS

0. Joan Antonio Liaáu.... Palma del Río Las Siete.............. Pastos.. Segunda.

Idem,...

Primara.

N. 0011 don Carlos Samos, E. con don 
Luis Gamero Cívioo. S. con al miamo 
señor y 0. oon don Juan Mata.

N, con don Joan Liñán. E. y S. con el 
TÍO Guadalquivir y 0. con don Jaén 
Antonio Lifián.

N. oon doña Angeles Sancho Mata, E. 
y S. oon don Lois Gamero Civico y 
O.:oon el camino de Horuaohaelos.

0 Lais Gamero Civico,,, Idem,............ Loa Cabezos.............. Idem.,..

3 « Joan Antonio LíBán,... ídem.. , Cereales.

4 Herederos de D. Sancho Ve-
aseas..................................... Hornachoeloe Hazas da Montenegro Idem..., Idem.,., N. 00a don Joan Antonio Liñán, E. 

oon don Manoel Civioo, S. con don 
Joan Liñán y 0. oon herederos d»

6 0. Joan Antonio Liñán.... Palma del Río Vega Vista................ Idem.. ■. Idem....
don Joan Sancho.

N. oon don Rafael Ramos, E. con don 
Mannai Civioo, S. oon herederos de 
don Jaan Sancho y 0. oon don Joan

6 a Oarlos Ramos.................... D. Mantiel García................... PúB^d^f Idem f , Idem.... Idem...,
Mata.

J, con doña Angustias Velarde, E, con 
don Manuel Civioo, S. oon don Joan 
Antonio Liñán y 0. oon doña An- 
guetiaa Velarde,

7 Í^-* AnguBtiaB Velarde........... „ José Benito y D. Fran» 
oieoo Doran........ .

8 9. Joan Antonio Liñán....

Córdoba.........

Palmadel Río

Cortijo dol Prado...

Vega Vista................

'dem....

ídem....

Idem.,..

Idem..,.

N. oon don Joan Liñán, E. oon don 
Juan Liñán y don Carlos Ramos, 8. 
oon don Carlos Ramos y 0. oon do
ña Angeles Sancho Mata.

!í. oon doña Angustias Velarde, E. oon 
don Carlos Ramos y 8. y 0. oon do
ña Angustias Velarde,

1^. y E. oon doña Angnatiae Velarde, 
8, oon el arroyo Mahoma y 0. oon 
don Carlos Ramos,

9 n Pio Benito........................ .. Sevilla. dem..., dem.,.,

drdoba 30 de Abril de 1899. —-El Ingeniero,, Antonio L. Bermúdez.—Visto bueno: El Ingeniero Jefe, Quero, 

aminada la precedente relación, se halla conforme con los padrones de la riqueza pública de esta villa.
Hornachuelos 16 de Mayo de 1899.-El Alcalde, Federico García.
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FOMENTO,—TRABAJOS
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Debiendo continuar en esta provin 
oía y por al psrsonal que á oontinua- 
oión 99 express los trabajos geodésicos 
quo, como todos los enoargados al Ins
tituto Geográfico y EatadIstico, son 
oonsiderados de utilidad pública, or
deno á las autoridades, institotos y 
funuionarioa subordinados da aete Go
bierno de mi cargo qua en nada entor
pezcan la ejecución de dichos trabajos; 
sutes por el.poatrariOj que preeten á 
lee Jefes y subalternos encargados de 
realizarloB el auxilio que maros U Eeql 
orden da 22 de Diciembre de 1894.

Córdoba 22 de Mayo de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Mont).
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ï y so clavará le 2,* estaca; desde esta y 
eu dirección Sor ee tornarán 200 me
tros y ee oelocará la 3." estaca; desde 
esta y en dirección E#te se medirán 
900 metros y 4.* estece; desde esta y

’ al Norte se medirán 200 metros y 6 
estaca; desde la que en direooión á le 
l/se medirán 300 metros para cerrár
el perímetro de las diez y cobo porto- 
ne noies gao so solicitan.

Lo que so poblica do orden del aeRor 
' Gobernador por medio de esta adioto, 
1 aara qne en el término de aeeenta días

§ ; puedan producir sus reolamaoioneB. 
j conforme al articulo 24 de la ley, los

§ J que se orean oon derecho para ello. _ 
« Córdoba 17 de Mayo de 1E_. -^ -

»
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1899.-Et
Ingeniero Jefe, F. A-, Frencisoo 3oto-

mejor. ;
. 'Tíúm. -4666

Número Íel iipediebte 4.065 
Hago saber; qoe por D. Pranoieoo 

Valverde Pérez, vecino de Linatoe, se
ha presentado en el Gobierno civil de 

,r esta |H;ovjnpip upa mstanqa, ficha 8 
' 4 de Mayo de 1'899, dolíoitando se leoon- 

cedan diez y ocho pertenencias para la

nocien te al Estado; lindando por 0. 
oon el arrabal de las Silleras; 8. corti
jo de Plores, y N. y E. arroyo del Sa
lado; ouyo registro le ha sido admitido 
por decreto del sefior Gobernador de 
4 de Mayo aotnal, salvo mejor derecho, 
bajo 1# siguiente deBigoectón: Se ten
drá por punto do partida un pozo 6 oa- 
lioate que exista en la parte más eleva
da de dicha Sierra de Ricántara, y so 
medirán al 0, 200 metros oolocándoee 
la 1.* estaca; desde esta al N. SCO me
tros y 4.* estaca; desde esta y al E. se 
medirán 400 metros y se clavará la 3. 
estaca; desde esta al S so medirán 600 
metros y se colocará la 4.’ estaca; des
de esta se medirán á 0. 400 metros y 
5.» estaca, desde la que se medirán á 
N. 300 metros para llegar á la 1.* esta
ca, quedando asi cerrado el perímetro 
de las veinte y btfítrtr>*rt»n»1soiBa que 
se solioitan.

Lo qne so publica de orden del aeflor 
Gobernador por medio de esto edicto, 
parp„qae_ou el término do sesenta días 
pnedán ^irodocbt.-áce r^dlaanílionee, 
conforme al artículo 24 de la ley, loe

mina denominara "Beg6DtíTáoión„, de 
mineral hierro, sita en el término de. 

j Mentero y sitio oonuoido por regejo 
: del Bayo, de le propiedafi 4b. D, Pa^lo 

[í permude,vecino de.VrHanueva de Cór 
f doba; lindando por N. con el camino

que te crean oon derecho para ello, 
Odrdoba 12 de Mayo de 4899.—El

Ingeniero Jefa, P. A., Francisco Soto-
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Lo que se ^bUoa en este periódico 
.o6oial para oonooimiefito de los ibte- 

..resados.
Córdoba 19 da Mayo de 1899.

El Gtoheroador, 
Manuel, de Mimti.

i de Azuel A la Mojea; por 0. oon.un 
! coreado de D. Joan Cabrera; por 8. Oon 

el oamloo de Azuel á Villanueva de 
Córdoba, y por E. oon terrenos de Ma
ris Gregoria Coleto; cayo, registro lo 

; haeido admitido por,decreto del seftor
Gobernador d- 10 de Mayo «otoal, sal
vo mejor deraoho, bajo la siguiente de-

t

signación: Se tendrá por punto de par
tida una calicata qoe se encuentra oo- 
(110 á kilómetro y medio al 0. de 1* 
aldea de Azoe! y paraje conocido por
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JEFATURA DE MINAS

1 

as 
O m

Núm. 1654 1
Número del expedients 4.054 ,

aÆXT^ïAS j
Don Tom&fl Merino y Bortia, Ingeniero Jefe -

1 regajo del Bajo y á medio metro de la 
| corriente del ague, y se medirán en di- 
’ reooión Sur 160 metros colocando la 
» !.■ estaca; desde esta el Este se medi-

Kám, 1684 
SECCION DE MINAS 

Notificadún. 
Don Manuel de Monti, Gobernador civil de 

nata provincia, 
Hago saber: que no residiendo en 

esta capital ni teniendo en ella repre
sentante legal alguno los interesados 
qoe aparecen en la adjunta relación, se 
les haca saber qoe en los expedientes 
qoe ea ella se menoionau, ha recaído 
decreto de oanoelaoión por no haber 
presentado dentro del plazo .de los diez 
días hábiles qoe marca te dieposioión 
3.* do 1» Bea! orden de 18 do Sáptíem 
br» de 1872, la carta de pago,y en vir
tud de Io ordenado en la disposioión 
3.* de la expresada Beal orden, k®ú 
qaedado uqIob, fenecidos y sin curso 
los expresados expedientes:

del Distrito Minero de Córdoba.
Bago saber: qu* por don Serafín 

Qalves Sánchez, vecino de Linares, ae 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia uns instancia fecha 8 
de Mayo de 1899, solicitando se le oon- 
cedan diez y ocho perbettenoias para la 
mina denominada “8 de Mayo„, da mi-* 
neral de hierro, sita en el término de

rán SOO metros oolooando Je 9 * eataea; 
desde esta al Norte se medíria 200 
metros y se oolocarô la 3." estece; dee
ds esta él Osete se medirán 900 metros 
colcoándess la 4.*; desde esta al Sor se 
tomarán 200 metros y 5.» estaca, y de 
esta áda 1;* ae medirán 400 metros pa 
pa oerrar el perímetro de las diez y

j ocho pertenenoia».
| Lo gne se publica de orden del sebor 
I Gobernador, por medio de aste edicto,
i para que en el término da sesenta días 

------- nítroe í puedan producir eus reolamaoioneB. 
Montoro , pnrogo ””«?’’” °;"°' f «.tormo ol ort 24 do I. Lo,, loo quo 
d.l Plng.no, do I._,r.,>.^ do don * ^^^^^

5 Córdoba 17 da Mayo de 1899,-El 
4“dlou doñ i logenioro Jofo, r. 4,., Pr..ol.o. Boto-

Montoro y parege ponooido PPf

Antonio Teodoro Tamaral, vaoino
Montoro, coyos linderos son por
sos vientos oon terrenos mavor
Antonio Teodoro Tsmarsi; ouyo regia- f y • Núm. 1656 
tro Io ha sido admitido por decreto del | húmero del expediente 4,050

Hago saber: que por D. Enrique 0a- 
rrillo Abalos, vecino da Uartoe, ee ha

sehor Gobernador de 10 de Mayo oo- 
triante, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendré por 
punto do partida nna calicata situada 
en an collado exist eu lo en la cúspide
de los dos corroa de! Pingano y oomo 
á dos y medio kilómotros al Nordeste 
de la casa choza de Santiago Díaz, y ee 
medirán ep direoojón Ndte 60 metros 
olavándoee la 1.* estaos; da seta en di- 
reoción á Oeste ee medirán 600 metros

^úmerp det expediente 4.053
Bugo saber: que por don Julio Gat* 

ota Pretel, Vecino dé Córdoba,' se ha 
presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una inatanoia fecha 6 de Ma
yo de 1899, solicitando ee le concedan 
veinte y quatre pertenencias para la 
mina dsnomioada “San Cárlo8„, de mi
neral de oObre. sita en el término de 
Homachucloe y sitio llamado Mesqoe- 
tillas, terrenos de los herederos de don 
Joan Calvo y Lsón, que linda por to
dos vientos oon.tertenOB de menciona
dos herederos; cayo registro le ha sido 
admitido por deoieto del seOor Gober 
nador de 8 de Mayo oorriente, salvo 
mejor derecho, bajo la sigaionta de
signación: 99 tendrá por punto de par
tida el mismo que sirvió para demarcar 
la mina cadnoada uúm. 669 “Visteher- 
mosa „ Desda el punto de partida y eu 
dirección N. E. ee medirán 100 metros 
oolooando la l?e-itao»;deede esta en di 
recoión N;0. ee medirán 660 colocando 
is 2 desde esta en dirección 8. 0 s® 
medirán 200 metros colocando la o » 

j desda esta y en direooión 8. E. ea mO^ 
! dirán 1200 metros y se colocará la 4j 

desde seta en dirección N. 0. ee me^y 
ráo 200 y se coloosiá la 6.“, la qoe uni
da con la Í.* dá cerrado el perímetro-

Lo que se poblica de orden del s®' 
fior Gobernador por medio de ®®*® 
edicto para qne en el término de ®® 
secta días puedan producir eus reota- 
maoiones, conforme al art. 24 de 
Ley, los que se orean con derecho P**

presentado en el Gobierno oivil de esta 
provincia nna instancia. ,fecha 2 de 
Mayo do 1899, solicitando se le oon- 
ceden veinte y ooatro pertenencias pa
ta la mina denominada “Nuestra So- 
tora dol Amparo,, de mineral hierro.^, 
sita en el término do Priego y sitio oo- 
nopido por Sierra de RicánAara» pavte-

re edo.
■eórdebe 17 da Mayo de 1899- 

Ingeniero Jefa, P. A., Francisco 8oto- 

«Vór- Nùm.Wœ

Número del expediente 4046 
Hago saber: que por D. Menoel C*’ 

.trqvfitde:y García, vecino da Cór o j 
se he presentado en el Gobierno ^^^ 
de seta piovinoia una iostenci»i ’”

Ministerio de Cultura 2024
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A’de Majp de 1899, solicitando se Je 

Í>úuqe.dan yajete y Qo^tro part^enoí*» 
sPera la mina denomináis “La Cordo 
besa,,, de mineral de hierro, sita en pi 
término de Montoro y en terrenos do 
J* propiedad de D, Joan de la Baeti 
de, en la carretera da Marmolejo á Vi- 
.J*“"®’*i «®7o registro le ha sido ad- 
outido por decreto del señor Goherna- 
^r4e ia de'Mayo de l-Sy^j-ealvo me- 
jor derecho^ bajo la síguiéhte deeigua- 
O’ón: So tendrá por punto de partida el

AYtlNíAMlENTOS'
^ôAâT^o uXA

Núm. 1694 .

I
Don Joaquín León Pérez, Alcalde cena ti tu- 

oional do eata villa.
Hago saber: «oarriendan en segunda 

.epbasta los deteohog^e consumo de es
ta vil-f» en el próximb-ejevoÍMo econó- 
pnino, bajó .q! migmo pliegq ào çoXdi-
010009 qae rigió,- «o 1« pnóiM-*, Motep-

*»»r[iiotiîlo íüdK'áiítiT dei kilómetro 80 j ^®*“’*® *• tipo,-qae será per ’Us -^08'
de là carretera de MaranMejo 4 Villa- 
^neva. Desde este punto en dirección 

■ se medirán 10 metros y se oolocarA 
« L* estaca; desde esta ai N. 100 me- 
*^es y la 2?; de esta al E. 600 metros y

• i de eata al S. 400 y la 4 ■; de cata al 

“®‘'^®’ y ^’ ® “' y ^® **“‘ ** ^’
90 metros enoontráudoBO Ia í.* esta- 

*’*) y quedando cerrado el perímetro de 
^*8 Veinte y Cuatro pertenencias solioi- 
^«dae.

j teroerae partes, Ó sea per la Uífré-^fei 
113.011*84 pesetas. -»

Laenbasta se verificará el día 81 del 
corriente, de doce á ona de la tarde, en 
la-Sala Capitular de la Gasa Consisto- 
ribl de esta villa,

Castro del Río 23 de Mayo de 1899. 
—Joaquín León,

l^delc do la proposición.
Don El da T. (eus eiroaqatanoia^), se

gún cédula personal que. acompal^, 
enteradod,el edicto publicado;{ÿon tal 
feobs),haae proposíoión al arrienda del 
arbitrio establecido sobre al uso obli
gatorio de .Jas pesas y msdidas é ins
trumentos de pesar y medir en esta 
villa, dorante el aBoj económico próxi
mo de 1899 á 1900, por la cantidad 
de... peactae (yn.ihtra) y. aceptación 
de todes las condioicnesq.Be oe.ustan en 
el expedience reactivo, éjoeyo efecto 
soompafia el rq^goardodo haber oons-
tituido es la Depoaimia moBioipal a! J

pneato en el Ra*l decrete de 7 de-Ju- 
-pio da 1891, se arrienda en pública 
eqbae^ por todo el ado económioo pró- 
*Í‘5’Í ’*iü<l»i:o 40 4899 900, tipo de 

.9 000 pesetas y con anjación al pljego 
de condiciones y tarifa formada por la 
Junta muníoípal, que se hallan de ma
nifiesto eu Ia Secretaria del Ayunta- 
miantOfOnyo aoto tendrá lugar en eetpa 
Cmm. espito la roe, de once A doce ^s 

»^ ®«,ftW* d«! día eigujfnto «1 de tra^ 
optrídoa dias deade la inserolóa de es
ta annoBio en al, Botmn Oficial dp. Ia 
provino).», por pujaa A la llena y con

oinoo por olento del tipo seSatado para 
el remate.

Montémayoi 23 de Mayo de 1899.— 
Salvador Oarmona.

Jpe forajalidades que determina e! Real<.T’* •* a. •**»•-**■■ WWW ajWQ VPUdl uatui» 
4«oreLo de 4 de ^perp de 1883.

Para tornar parte an la anbaata se

Lo que se publica de orden del seBor 
Qúberuador por medio de este edicto 

Méra que en el término dé ease uta diad 
puedan producir sus reclamaciones, 
búftfor,aia al art. 24 da la Ley, los que 
^9 óreau con derecho para ello.

Córdoba 17 de Mayo de 1899,—El 
“Seniero Jefe, P. A., Franoiaco Sotó- 

’úayor.

íijütsíiíj frsóíial ÍE Moh
Circular núm. ÍS77 

CONTADURIA 
l'a Dipotaoión provincial, visto el ea 

“«*o número do Ayuntamientos qtte 
'*Wlinn los beneficios que lea íonoede 

J artíonio 27 del regtamento de la 
«Oda provincial, acordó ¡a inserción 

citado artículo en este periódico 
®’*I. invitando á los Municipios A 

*1’*’ se pongan en con diciones de utilí- 
*«'' al beneficio de pagar el todo ó par- 
^“ de sQs atrasos con Ias obligaciones 
j® '* Deuda provincial y desdo luego 
° “tihoen los que eu la actualidsd se 

, ^“^^'fan dentro do lo que sa près- 
• *n dicho articulo; advirtiéndoles 

J®®«l día 1.* de Julio de 1900 terttiua 
plazo de amortización do las expre- 

•«daa obligaoioneg, 

■^^Icuío 27 del reglamento.—14 de Febrero 

de 1890.

MONTEMAYOS 
Núm. 1696 

Don Sal vador Camion a Gómez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
‘Hegó saber: 'que por el A y UÚ tuttiëù'- 

to dé mi presídenoia Be ha aeordadó 
séesr é pública subasta el arriendo de 
lo» despojos de la oarneoorta pública 
de ceta villa durante el año económico 
próximo inmediato da 1899 á 900, bajo 
el tipo de uva peseta por ceda cabeza 
de ganado mayor ó menor qee So de- 
gttelUn en dicho eetableoimiento para 
el ooosnuio de esta población y bajo 
las demás oond¡cienes que coustan del 
expediente instruido al efecto, qua se 
halla el público en la Secretaria de es
te Municipio.

La subasta se verificará por pojas A 
la llana en setas Oases Oóuaistorlales, 
da doce á uns da la tarde del dia que 
bags diez, contados desde el de la in- 
eeroión do esto edicto en el Bolbtim 
Oficial de la provincia, siendo iodia- 
pensable pars tornar parte eu la subas
ta depoeitar en las arois municipales 
veinte y oinoo peeetas como fianza pro
visional.

Montemayor 23 de Mayo de 1899.— 
Salvador Carmona.

?

U D°^ ^^”"^*^'’^’®'’^'^’ ’^''* adeuden A i 

Putaoidu snmas por atrasos y ten- | 
'0 saldada su cuota de reparto oo- 1 
lente hasta el último trimestre venoi- ! 

® el día SQ qgg gg acojan á los heno- 1 
zad*^** *^ ^^’'^ artículo, quedan actori- í 
Su ’***^* abonar el todo ó parte de'Í 
lïor^in^^° *** OSii^actonex con un 26 !

- *^ ^^ í^eúifioBoión sobre su valor 

diafrutarén el mis- 
Coo,*??^”'® *°’ 9®e juatifiquen ante la 

ln P’'®^^nplal qne tieaen oum- 
1870* "^ ”®“’ °'‘'’®® '^**9 ^* ^*"*’ ^* 
¿g ’ ’'®®P*eto A loa atrasos, y quels 
«olo d*^^/? ’.*‘”>at* corriente procede 
P¿? « •' »-«•

‘’«esto municipal.
^resí?***? ^® ^® ^‘^’’ ‘^® l899,-gl 
'“«‘dente, Joan Cabrera.

Núm. 1696

Hago satyr : que figurando entre los 
ingresos del presupuesto ordinario de 
esta villa para el año eeonómiéo próxi
mo ineaediato de 1899 A 1.900 el arbi
trio sobre el uso obligatorio de pesas 
y medidas legales é iustramentos de

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm.'3597 ' ‘

Don Gregorio Fernández Doblado, Alcalde 
constitucional dé esta villa.
Hago saber" qó« autorizado este 

Aytíntamielutb" *ptir 'fa Admioistraoión 
de HaciehdA ¿Fe la províocie pars pro
ceder át arriendo con facultad ezolüeh 
va en las' ventas al por menor, según 
lo tenía aolioitsdo la Corporación y 
aseciadoe sobre los derechos de consu
mes de las especies do vinos y aguar
dientes de todas clases y carnes de he
bra en fresoo j salada pars el próximo 
bRo económioode 1899 A 1900,8e anun 
oía al público que al onceno día Couta
do desde el eu que este edicto aparez
ca inaerto en el BctaTiN Oficial de la 
provincia, tendrá lugar en estas Caeas 
Consistoriales la subasta por oí aistema 
de pujas A la llana, en dos grupos, en 
la siguiente forma:

1.* De diez à once de la ma llana, 
los vinos de todas classe, aguardientes, 
alcoholes y licores, bajo el tipo para la 
sobasta de 7023 pesetea 79 céntimoa 
á que aeoienden loa derechos y recar. 
go« eutorizedoa sobre dichas especies.

2.* De once á doce, ¡as carues lam- 
ree, vacunaa y cabrias, en fresco y sa
lado, bajo el tipo de 1.238 pesetas 77 
céntimos A que asimismo sacienden los 
derechos y recargo».

Para hacer preposiciones es requisi
to indispeusab'e el depósito previo del 
5 por 100 del importe del grupo A que 
se haga postura, el cual podrá verifi- 
oarse eu coalqoiere de Ian formas que 
autoriza el reglamento, debiendo el re
matante de cada grupo prestar fianza

constituirá previamente eq,la.Qaj» mu
nicipal el depósito de ISO pesetee, y el 
rematante prestará fianza definitiva 
del 20 por 100 del remate, en metálico 
ó efecto» público#, debiendo satiefaoer 
el importe de éete por mensoaltdadea 
antioipadí^B.

Si en dicha subasta no hubiere líoi- 
taoión se celebrará una segunda en el 
mismo dia^^y hoi^a de doce A una de la 
tarde, con la baja dal 25 por 100 de di
cho tipo.

Y para la general intetigenoia se pu
blica el presente, eu Espejo á 20 da 
Mayo di 1899.—Frencisce Gracia.

pesar ; medir, se eaoaá pú lica Bubas eq ai velen te »1 importe de la ouarta
ta dicho arbitrio por el tipo de tres
mil novecientas setenta peBetRa treinta 
'téntimos y bajo las condioiones goe 
ponstan del ezpadiedte instmido, que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Municipio.

La subasta ee verifioará por pujas & 
la llana y en estas Gasas GobaietóriaUa

parte en que le sea adjodioada la sn- 
baeta, ya en metáliao ó en esuritura 
hipoteoaria, ajuetándosa ea ouanto à 
loe precios de venta y damée oondioio 
nea del arriando ai pliego qae se en
cuentra de manifiesto en la Seoretaria

VILLANUEVA DEL REY 
Dííim. JWÍ)

Antorizado este Ayuntamiento por la 
Superioridad para el arriendo oon la 
facultad de la exclusiva en las ventas al 
por menor de todas tas especies de con- 
BUmo que comprenda el grupo de lí
quidos y por el aBo eocnómico de 1899 
á 1909, se anuncia sí público la oslo- 
braoión de la oorreapondiente anbasta, 
que habrá de veriflearse en estas Casas 
Consistoriales, de dira à doce de la ma- 
&sna del nadécimo día del en qae epa- 
reaca inserto eet» edicto en el Boi.aTiK 
Ofioiíl de la provinoia, bajo el tipo de 
nueve mil seisoientas cuarenta y nueve 
pesetas dies céntimo», y oon sujeción 
al pliego de oondiotoaes que obra en el 
expediente respective, el cual queda de 
manifiesto en esta Secretaria monioi- 
pal.

La subasta se verificaré per el siste
ma de pujas & la llené, admitiéndose en 
la primera hora las proposiciones que 
se hagan por todas les especies reuni
das que oomprende el citado grupo de 
líquidos y cubran el tipo de licitación, 
y en la segauda las que se hicieren por 
especies separadas y cubran ignatmen'* 
te el tipo sefielado é cada una.

Loa licitadores habrán de justificar

í el día que baga diez, contados desde el 
! de la tneercióu de este edicto en el 

BoLSTiN Oficial de la provincia, de 
once A doce de la maflan», siendo con
dición indispensable pora tornar parte 
en la subasta depositar en tas arcas 
munisipales el oinoo por oicnto del ti
po de la licitación y que las propoii 
oiones se extiendan en papel de la ola- 
aa 12.*, ajustad»8 al modelo que sigue:

munioipal.
Villaaneva del Duque 23 de 

de 1899.—Gregorio Pernáudez.
Maye

ESPEJO
Núm. 1698

Don Francisco Gracia Romero, Alcalde coaa- 
titucioaal de esta villa.
Hago saber: que establecido oon el 

carácter de ordinario el arbitrio muni- 
oípet sobre el uso obligatorio de pesos 
y medidas, es oonfotmídad A lo dis-

? su personalidad por medio de la correa 
J pondientebédaU, oonstitayeado en de* 

■ pósito, corno garantía para hacér pos* 
ituras, prevtamante en la Caja waoioi- 

pal ó en el acto sobre la mesa de la Al- 
oaldía, el oinoo por ciento del cupo to- 

1 tal sefialado i la espesie ó especies que 

f traten de subastar.
1 El rematante habrá de constitoir 
1 fianza metálica Igual á la cuarta parte 
!del importe del remate, ó presentar fía* 

dor personal, abonado y & eetlefaoclÓh
1 del A y ont,a miento, que de maneumun 4 

, inioiitkttn asuma oon aquel la respon- 
1 sabilidad.
t
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' Si en esta primara sobasta no se Ta
rificara al arriendo de todas ó algunas 
de las especies objeto da ella, por falta 
de licitadores, ee anunciará usa eegnn- 
da, que tendrá afecto á loe ocho días de 
ceUbrerse la primera, bajo el mismo ti
po ó igualas condioionea que esta, pero 
oon la reotifioaoión da los precios de 
venta en la forma qua constan en el ex
pedients respectivo, y ai ni ann así aa 
presentaren licitadores, se anunciará 
nna tercera, que ee celebraré á los ocho 
días de la segunda y en ella sarán ad
misibles las proposiciones que oon so- 
jeción á las bases estableoidaa para las 
dos anteriores, oabran las dos terceras 
partes del cupo fijado á la especie ó ea- 
peoiee á que ee refiera la proposición.

Villanueva del Bey 21 de Mayo de 
1899,—El Abalde, Fernando Cerrato y 
Morales.

87 me tro a patán aanl, de cua
tro oabos. á 1 peseta metro.

140 metros oretona, de un so
le dibujo, á 60 céntimo* 
metro.

100 servilletas puro hilo, oon 
rayas azules y 65 centime
tros por cada lado, á 76 
céntimos metro.

160 metros percal blanco, oon 
un metro de ancho, á 60 
céntimos metro.

24 metros cotí azul, lista me
sada, oon 80 centímetros 
de ancho, á 60 oéntimos 
metro.

Toval.

37

70

76

80

12

1.414

Nám. 1603
Transcurrido oon exceso el plazo de 

quince días por qne se enonció al pú
blico la aparición de una caballería ma
lar en los ruedos de esta población, y 
no habiéndose presentado persona al
guna á reels mari a, se ha acordado en 
providencia de hoy su enagenaoión en 
subasta pública, que tendrá lagar el 
jueves primero del próximo mes de Jn 
hío, da once á doce de la meSane, bajo 
-¿í üpO de treinta pesetas en que ha si
do valorada y condiciones que constan 
en el expediente respectivo, el anal 
queda do manifiesto en esta Secretaría

El pliego de con diciones redactado 
al efecto se halla de manifiesto en la 
Secretaria monicipal, donde podrá ser 
examinado an las horas hábiles do ofi
cina por las personas que desean lote- 
resarse en la licitación.

Las prúposicioneo serin verbales y 
en baja de los tipos fijados, pediendo 
referirse á todos ó i cada ono de loa 
géneros anteriormente oonaigoados, y 
para que sean admitidas jastifioarén en 
el acto loe postores haber consignado 
en las arcas del establecimiento el de 
pósito del dies por oí en to del importe 
del presDpcestói

Montoro 20 de Mayo de 1899. — Fer 
naodo Cañete,

tarai de Utrera, vecino de Málaga, oa- 
sede, vendedor embolaste; de estatura 
regalar, moreno, barba entre cana, tra
je otero de taza y sombrero ancho co
lor canela.

00 BDO B A 
Nim. 1678 

Don Manan! Buiz del Portal Fernández, pn- 
m^r Tehiojáto del lAtAUÓn CBB^doree de 
Catzlun» námero 1 y Juez instructor del 
expediente inetruldo contr# el Boldado 
Francisoo Tapia líortín, 
Por el presente edicto llamo, cito y 

emplazo al citado Francisco Tapia 
Martín, natural de Aîmeoits, provincia 
de Jaén, hijo de Gabriel y de Maris, 
de estado soltero, de veinte y seis afioa 
de edad, de oficio jornalero cuando vi
no al servicio, coyas sellas personales 
roo las signieotes.' pelo castaño, cejas 
al pelo, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, ojos melados, color bue
no, so estatura no metro quinientos 
cinco en ta y cinco milimetroa, para que 
en el término de treinta días, contados 
desde la poblicacióo del presente en la 
Gacela de Madrid y Boletines Oficiales 
de las provincias de Jaén y Córdoba, 
comparezca en este J cegad o militar, 
sito en el cuartel de Madre de Dies, de 
esta oapital, á mi dispoaioión y á res 
ponder de los cargos que resultan en 
el expediente de deserción que contra

' preferente derecho á ser nombrados ó 
t producir queja centra el nombra- 
thiento hecho por el Patrón, acudan A 
juati ficario en este Tribunal eoiesiés-

' tido.
Córdoba 20 de Mayo de 1899,-Doo- 

for Manuel Rodríguez.

Fábrica militar de harina»
DE CORDOBA

Núm. 1582
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
oarso de postores para el dia 2 de Jo' 
nio próximo, á la una de la tarde, par» 
la saqaisioión de los artículos siguieu*

Í
1

JUZGADOS
Para hacer proposición habrá de de- J 

posítarse en Ia u-ssa el cinco por ciento 
del importe del aprecio, 

La subasta se celebrará por el siste
ma de pujas á la llana.

Si transcurriera la primera media 
hora sin que nadie haga proposición, 
es admitirán en la segunda las que cu
bran las dos terceras partes del precio.

Termiuado el remate se adjudicati 
la caballería al mejor postor y esté abo
nará en el soto el importe en qne la 
hubiera rematado.

Villanueva deí Rey 18 de Mayo de 
1899,—Fernando Cerrato y Morales.

AGUILAB
Kárn. 1676

Don Mari an o Halcón y Gutiérrez de Acuña, 
Juez de instrucción de esté partido.
Por la presente requiaitoris, que se 

insertará en los Bclsttacs Oficiales de

•I mismo me hallo ioetrayendo; bajo * 
aperolbiuiiento de que si no comparece , 
en dicho plazo, será deoiarado rebelde | 
y le parará ei perjuicio á que haya III- 
g*r.

Asimismo, en nombre de S. M. el 
Bsy (q. D. g.) y eu su nomOre la Reina 
Regente del Reino, ruego y encargo á 
todas las autoridades, así oivUee oomo 
militares y de policía judicial, procedao 
à is busos y captura del mencienado j
individao, y etao Je aer habido, se le 
conduzca y ponga á mí diapoeición eo

MONTORO
Níuii. 1600

De doce á una de la tarde del dta 
ocho de Junio próximo, tendrá lugar 
«u estas Casas Ccnsiatoriales la anbasta 
para adquirír las ropas que á oontinua- 
ción se expresan, oon destino al Hespi- 
tal da Jesús Nazareno de esta oiudad:

Pesetas,

esta provincia, la de Sevilla y Málaga 1 Q¿r(joha, oon las segaridaJes debidas; 
y Gaceta de Madñd, cito, llamo y em- 1 ^^g, ^gj ig tengo acordado ea diligeo- 
plazo á los procesados Juan Cava Alcé- | ^¡^ j^ este dia, 
zar, cuyas demás oirounstanoias y ss- | Dedo en Córdoba á quince de Mayo 
ñas se expresarán, y al apellidado Pa - 1 ¿^ gjji ochocientos noventa y nueve.— 
rra, oonooido per Parrita, para que en | gj ppimer Teniente Juez instructor, 
el término de diez días, contados des- ! Uanoel R. Portal.
de la inaerolóo del presente endiohoa 1 
periódicos oficiales, so presenten en la | 
„4,0.1 da este partido á r..,«d.t 4 Io. 1 Jjlf QJCÜJ je EapeUanlaS
oarcos que les resultan en el sumario | o
qne instruyo por robo de oabaUetías, Y FUNDACIONES PIADOSAS 
efectos y dinero en la casa establooi- | dEL OBISPADO DE CÓRDOBA

tes:
Articules y condiciones de cada uno
Trigo de 2." clase, dei país, bieñ 

limpio, exento de semtilas extrañes) 
tierra, piedras, cáriea y tizón.

Les proposioionea deberán hacera»' 
por quintales métricoa y en papel del 
sello de la olese 12.*

Será deaeohada boda oferta que ú0 
roana las oondioionea expresadas, p»" 
ra lo onal se presentarán muestras púr 
los postores, siendo árbitros los qne 
suscriben para juzgar en ei acto so* 
bre la aoeptaoión de las proposio o- 
nee, aunque medie asesviaUiiento de 
perit-os.

El pago ee hará con un 10 por 100' 
en calderilla.

Córdoba 20 da Mayo de 1899 —bf 
Administrador, Secretario, Tomás .ds 
Hojas.—El Comisario de Gnerre Inter
ventor, Laie Moñez, — V,® B.®: E! Sub 
intendente, militar, Direotor, P. *■» 
Luis Muñoz.

Nota. Al verificar loe pagos se di'' 
duoirá el importe del 1 por 100 d® 
impuesto para el Tesoro y reoargfS 
transitorio del 20 por 100 sobre dicho 

, impuesto, ssi corno el 20 por 100 dri 
1 impuesto da guerra.
1 Otba. Los vendedores del articulo 
; satisfarán à la Haoieuda la con tribu 

oión industrial de que trata el ai tic^ 
83 del reglamento aprobado en 11® 
Abril de 1893.

Moite ÉE Pisiai iel Sr. leiiia
CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

300 metros ¡ionzo, paro hilo 
de Rentería, con 80 sentí 
metros de ancho, marca X, 
& 1 pesetas 12 112 séntimoa 
metro.

200 metros üan^, paro hilo 
da Renteria, con 86 centi
metros de ancho, marca X, 
á 1 peseta25céntimos me
tro.

337 60

250
500 metros lienzo, poro hilo 

de Rentería, oon 76 oéntl. 
metros de ancho, marca 2R, , 
á 1 peseta 12 1(2 céntimos 
metro.

miento oomeroial de don Miguel Anto
nio Sanz, de estos vocinoB, la noche 
del ocho do Mayo do mil ochocientos 
noïenta y dos; aperoibidos que de no 
verifioario en dicho término serán de
clarados rebeldes, peráudoles el per-

1 juicio qne haya logar.
í AI propio tiempo ruego y encargo á 
í las antoridadee, así oivilea oomo mili- 
i tares é individuos que componen Ia 
I policía judicial, procedan à la busca y 
j captura da dichos procesados, y caso 
1 de ser habidos sean puestos en la cár-

t cel de este partido, á mí disposición.
Dada en Aguilar á diez y nueve do 

Mayo de mil ochooientos noventa y 
nueve.-Maríano Habón.—El actuario, 
Timoteo Sánohea.

CircuMtandas y sdías del Cava 
Alcázar,

Edad de cincuenta y dos allos, n»-

Número 1683 1
Nos Doctor Don Manuel Bodriguez Sánchez, ;

Presbítero, Canónigo de la Santa Iglesia 
Catedral del Arzobispado de Sevilla, Rec
tor del Seminario Conciliar de San Pelagio 
Mártir de esta ciudad, Provisor y Vicario 
general de esta Diócesis.
Hacemos saber á todas las personas 

á quienes lo que ee expresará pueda 
interesar, que el Ezcelentleimo señor 
Marqués de Valmediano, de Ariza y da 
Estepa, como Patrono da la Oapella- 
nía que en la iglesia parroquial de la 
villa de Santa Enfemia fundaron Don 
Rodrigo Masía y Doña María Ponce de 
León, ha nombrado Gapalláu, para qne 
la sirva y levante sos cargas espiri- 
toales, al Presbítero Don Alfonso Mo-

1 yano Ruiz.
Lo que ee enuncia en la forma or

dinaria, por término da qninoa dial, 
para que los que se consideren don

Níim.lB79
En este día han ingresado en la C^ 

de Ahorros, pesetas 9.225, pof ^ 
imposiciones, de las cuales son nue’*® 
6, y se han satiafeoho pesetas 1^** 
á solicitud da 81 imponentes, D ’^ 
ellos pqr saldo de sus respectivas libra

Til-
Córdoba 21 da Mayo de 1899-" 

Director, R. Cuadrado.

Sección de anuncios
LOS HDEYOS REPARTIHlEHíOS^ 

de rústica j urbana, con arreg 
á los modelos oficiales, se b»^^ 
de venta en la imprenta del "P^^ 
rio de Córdoba,,, Letrados, 1®'

Imprenta del DIARIO DE CORDO 
5

*
60
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